
R e p ú b l i c a  d e Co l o mb i a

M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  y  E n e r g i a  

RESOLUCION NUMEjfQ ¿ 0 9  D E I S

i 02  MAR2000 i

Por la  cual se somete a consideración de los a g e n te s  y 
terceros in teresados el marco regulatorio para el Servicio 
Público de G a s e s  L ic u a d o s  de Petróleo -  GLP y s u s  
actividades com plem entarias.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facultades constitucionales y legales, en 
espec ia l las  con fe ridas por la  Ley 142 de 1994, en 
desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O  :

Que la CREG expidib la Resolución CREG-074 de 1996, por la cual se regula 
el Servicio Público Domiciliario de Gases Licuados de Petróleo (GLP), y se 
dictan otras disposiciones;

Que es necesario efectuar a justes al marco regulatorio vigente para promover 
la com petencia y para que las operaciones de las Em presas p restadoras del 
Servicio Público Domiciliario de GLP sean económicamente eficientes, no 
im pliquen abuso de la posición dom inante, y produzcan servicios de calidad;

Que de acuerdo con el Articulo 67.1 de la Ley 142 de 1994, le corresponde a 
los M inisterios “señalar los requisitos técnicos que deben cumplir Eas obras,
equipos y  procedimientos que utilicen las em presas de servicios públicos del 
sector, cuando la Comisión respectiva haya resuelto por via general que ese  
señalamiento es realmente necesario para garantizar la calidad del servicio, y  
que no implica restricción indebida a la competencia

Que de acuerdo con lo establecido en el Articulo 10” de la Ley 142 de 1994, “es 
derecho de todas las personas organizar y  operar em presas que tengan por 
objeto la prestación de los servicios públicos, d e n tro  d e  los l im ite s  d e  la  

|  Constitución y  la ley”;

_________________________________________________________________________________________
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Que de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 74.1 de la Ley 142 de 1994,

ejercicio de las actividades de los sectores de energia y  gas combustible para  
asegurar la d isponib ilidad  de una oferta energética eficiente, propiciar la 
competencia en el sector de m inas y  energia y  proponer la adopción de las 
m edidas necesarias para  impedir abusos de posición dominante y  buscar la 
liberación gradual de los mercados hacia la libre competencia. La comisión podrá  
adoptar reglas de comportamiento diferencial, según la posición de las em presas 
en el mercado”;

Q ue la  C om isión  de Regulación de E n erg ia  y G as, h a  c o n s id e ra d o  
conveniente someter a consideración de los agentes y terceros in teresados el 
texto de presente Resolución;

ARTÍCULO I o. DEFINICIONES. Para efectos de la presente Resolución y de 
las demás regulaciones que desarrollen aspectos relacionados con el Servicio 
Público Domiciliario de Gases Licuados de Petróleo (GLP) o con su s actividades 
complementarias, se aplicarán las siguientes defmiciones:

A cceso al S istem a de Propanoductos e Infraestructura de Im portación: De
conformidad con el Articulo 11.6 de la Ley 142 de 1994, es obligación de los 
propietarios del Sistem a de Propanoductos e In fraestructu ra  de Importación 
facilitar el libre el acceso de los G randes Comercializadores a tales bienes, 
m ediante el pago de los cargos de transporte  definidos y los cargos por uso de 
in f ra e s tru c tu ra  de importación que serán establecidos por la CREG en 
resolucibn aparte .

Beneficiario Real: De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 37 de la Ley 
142 de 1994, es la persona o grupo de personas na tu ra les o jurídicas sin 

im portar su  naturaleza, que se benefician de acuerdos, tran sacc io n es u 
o perac iones re lac io n ad o s con su  participación directa o indirecta en las 
actividades del Servicio Público Domiciliario de GLP.

C om isión o CREG: La Comisibn de Regulación de Energia y Gas (CREG), 
organizada como unidad adm inistrativa especial del Ministerio de M inas y 
Energia, según lo previsto en las Leyes 142 y 143 de 1994.

C om ercializador M ayorista (CM): La em presa de servicios públicos que 
adquiere GLP de los G randes Comercializadores, lo alm acena y sum in istra  a 
Distribuidores.

le corresponde a la Comisión de Regulación de Energia y  Gas “regu lar el

R E S U E L V E :

CAPITULO I - DEFINICIONES
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D epósito  de Cilindros de GLP: C entro de acopio de u n  D istribuidor, 
destinado al alm acenam iento de cilindros portátiles de GLP para su  posterior 
distribución. Su operación en cuanto  a aspectos técnicos y de seguridad se 
regira de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de M inas y Energia.

Distribución: El conjunto de actividades asociadas con la distribución del 
GLP a través de cilindros, tanques estacionarios o redes locales, desde u n a  
planta de alm acenam iento de GLP h asta  u n  expendio, tanque estacionario, o 
h asta  la instalación de u n  consum idor final, incluyendo su  conexión y 
medición, según el caso.

Distribuidor (D): La em presa de servicios públicos que realice la actividad de 
Distribución. En los casos que se realice a través de u n a  red local el 
D is tr ib u id o r estará sujeto a las disposiciones previstas en la Resolución 
C R EG -067/95 y en las dem ás que la adicionen, modifiquen o deroguen.

Expendios de Cilindros de GLP: La instalación cuyo fin es la venta directa a
usuarios de cilindros portátiles con u n a  capacidad m axim a de 30 libras (13.2 
kilogramos) de GLP. Su operación en cuanto  a aspectos ticnicos y seguridad 
se regira de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de M inas y Energia.

Gases Licuados de Petrbleo (GLP): Es u n a  m ezcla de h id rocarbu ros
extraídos del p ro c e sa m ie n to  del gas na tu ra l o del petróleo, gaseosos en 
co n d ic io n e s  atmosféricas, que se licúan fácilm ente por en friam ien to  O 
compresión. Principalm ente constituido por propano y butano. Su calidad será 
regulada por la CREG.

Gran C om ercia lizad or (GC): La em presa de servicios públicos, salvo la 
excepción prevista en el Articulo 15.2 de la ley 142 de 1994, que produce o 
importa GLP para el sum inistro  al por mayor a CM’s. Si en u n  term inal de 
entrega de u n  GC no hubiere sino u n  solo CM, el GC podrá sum in istrar GLP 
a D’s directam ente y para tal fin cum plirá las obligaciones de los CM’s.

Planta Almacenadora de GLP (PA): La in fraestructu ra  física m ediante la 
cual u n  CM puede recibir GLP, directam ente por tubería  bajo el sistem a de 
trasiego O por otro sistem a que se requiera im plantar para garantizar el 
sum inistro  por parte de los GC’s, con el fin de alm acenarlo y sum inistrarlo  a 
los D’s de GLP.

Planta Envasadora de GLP (PE): La in f r a e s t r u c tu r a  física provista de
instalaciones y equipos m ediante la cual u n  CM 6 D envasa GLP en cilindros.

Servicio Público D om iciliarios de Gases Licuados de P etróleo (SPDGLP).
De acuerdo con lo estipulado en el Articulo 14.28 de la Ley 142 de 1994, se 
consideran como actividades principales del SPDGLP las que realiza el GC, 
CM, D y como actividades com plem entarias: el Transporte, Almacenaje y 
Envasado.

*
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Transporte: Actividad com plem entaria al SPDGLP, que se realiza, entre 
otros, por poliductos, propanoductos, vehiculos-tanque y planchones en el 
caso de transporte  fluvial, para el sum inistro  de GLP al por mayor, y llega 
h asta  las PA’s de los CM’s.

CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES

ARTICULO 2o. Ambito de A plicación. E sta resolución se aplica a todas las 
personas que, estando organizadas en alguna de las formas d ispuestas por el 
Titulo I de la Ley 142 de 1994 desarrollan las actividades asociadas con la 
p re s ta c ió n  del SPDGLP en los términos definidos en el Articulo 1” de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3 o. Libertad de Empresa. De conformidad con el Articulo 10” de 
la Ley 142 de 1994, es derecho de todas las personas organizar y operar 
e m p re sa s  que  te n g a n  po r objeto la p restac ión  del SPDGLP o de su s  
activ idades com plem entarias, d e n t r o  d e  los l i m i t e s  q u e  impone la  
Constitución, la ley y las disposiciones de la presente Resolucibn y demás 
normas que la su stituyan  0 complem enten.

Las em presas de servicios públicos debidam ente constitu idas y organizadas 
no requ ieren  perm iso para desarrollar su  objeto social, pero para poder 
operar deberán  ob tener de las au to rid ad es com peten tes, los p erm isos 
am bientales, san itarios y m unicipales de que tra tan  los Artículos 25” y 26” 
de la ley 142 de 1994, y dem ás exigidos por las autoridades com petentes, 
según la naturaleza de su s  actividades.

ARTÍCULO 4o. Obligación de Registro. Todas las personas que vayan a 
p restar el SPDGLP deben dar aviso previo al inicio de su s  actividades a la 
Comisión y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Con la noticia incluirán los esta tu to s sociales, el nom bre de los accionistas o 
propietarios de m ás del 10% del capital social y los estados financieros en el 
momento de constitución y u n a  descripción del objeto social. Para em presas 
de D debe anexarse el contrato de condiciones uniform es que la em presa desea 
establecer.

ARTÍCULO 5o. Separacidn de A ctividades. U na E m presa que realice
actividades asociadas con el SPDGLP, podrá desarrollar de manera integrada 
las siguientes actividades principales, siem pre y cuando hagan separación 
contable:

a) GC y D,
b) CM y D,
c) GC y CM
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U na E m p resa  que realice ac tiv idades a so c iad as  con el SPDGLP podrá 
desarrollar de manera integrada las siguientes actividades com plem entarias, 
siempre y cuando hagan separación contable:

a) GC’s o CM’s y la actividad de alm acenam iento.
b) GC’s y la actividad de transporte .
c) CM’s y la actividad de envase.

ARTICULO 6o. P rotección  a la C o m p e t e n c ia .  Además de las normas
contenidas en la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992 y la Ley 256 de 1996, 
se consider-an prácticas restrictivas de la competencia, o capaces de reducir la 
competencia entre las empresas que prestan el SPDGLP, las siguientes:

a) Romper el principio de neutralidad. De acuerdo a lo establecido en el
Articulo 87.2 de la Ley 142 de 1994, al vender GLP, las em presas
p res tad o ras  del SPDGLP no discrim inaran entre personas o clases de 
personas, salvo que puedan  dem ostrar que las diferencias en los precios 
se originan por d iferencias en  los costos, como c o n se c u e n c ia  de las  
c ircunstancias especificas de dicha venta. Las em presas no restringirán, 
d istorsionaran  o evitaran la com petencia entre actividades. Asimismo, no 
podrán abusar de su  posición dom inante en la fijación de precios.

b) Hacer en u n a  em presa que p resta  el SPDGLP, registros contables que no 
reflejen en form a razonable  la separación que debe existir entre  los 
diversos servicios que preste la m ism a em presa, o la que debe existir con 
o tras e m p re s a s  q u e  te n g a n  p ro p ie ta r io s  com unes o ac tiv id a d es  
com plem entarias en el servicio de GLP.

c) Aprovechar en u n a  em presa que p resta  el SPDGLP información reservada 
de u n a  em presa matriz, o filial, o en la que hay propietarios com unes, 
para obtener ventajas comerciales in justas al realizar actos o contratos, es 
decir, ventajas que no se habrían obtenido sin  u n a  información que debia 
perm anecer reservada. Para tal efecto, se aplicaran los conceptos de 
m atriz, subordinación, vinculación económica establecidos en las normas 
comerciales y tribu tarias.

ARTICULO 7o. Transparencia y  publicidad en  las Tarifas. Las em presas 
prestadoras del SPD G LP cada vez que  r e a ju s te n  la s  ta r if a s  deberán 
publicarlas, por u n a  vez, en u n  periódico que circule en los m unicipios en 
donde se p resta  el servicio y en uno de circulación nacional, en concordancia 
con lo establecido en la Ley 508 de 1999, y m antener a disposición de su s 
clientes eventuales, y de las autoridades, documentos en los que aparezcan las 
tarifas que cobrarán por su s  servicios, y los diversos componentes de ellas, de 
modo que cualquier interesado pueda hacer u n  estimativo correcto de lo que 
tendría que pagar por recibir tales servicios y deberán, además, com unicar los 
nuevos valores a la Superintendencia de Servicios Públicos y a la CREG.
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ARTICULO 8o. Inform ación. Las em presas del SPDGLP deben suministrar la 
siguiente información:

a) De acuerdo con lo establecido en el Articulo 73 de la Ley 142 de 1994 y en 
la Resolución CREG-064 de 1998, deberán enviar a la Comisión en forma 
oportuna la información que ésta le solicite para el cum plim iento de sus  
funciones.

b) Enviar a la Comisión, cuando  ésta lo requiera, copias de su s  estados 
financieros debidamente auditados.

c) Remitir al Ministerio de M inas y Energia, dentro de los 5 primeros dias 
hábiles de cada mes, u n a  relación detallada de los volúm enes de GLP 
sum inistrados du ran te  el m es inm ediatam ente anterior.

d) Los D’s deben sum in istra r a la Superin tendencia de Servicios Públicos, 
dentro de los cinco (5) primeros dias hábiles de los m eses de enero y julio 
de cada año:

• Una relación de los usuarios a los cuales les sum in istran  el servicio a 
través de tanques estacionarios o redes locales, información que debe 
inclu ir la manifestación expresa  del cum plim ien to  de las normas 
técnicas y de seguridad.

• La relación de los Depósitos de Cilindros que tengan en funcionam iento 
y de los Expendios a los que les d istribuye GLP, así como de los 
vehículos que utilice para el sum inistro  de GLP a los usuarios.

e) Los D’s que tengan ductos deben tener disponibles los planos y diseños de 
las redes locales constru idas e insta ladas y que a su  vez operan.

ARTICULO 9o. Control. Las E m p resas  P re s ta d o ra s  del SPDGLP están  
obligadas a facilitar el acceso a su s instalaciones de los funcionarios de los 
o rg a n is m o s  o f ic ia le s  de inspección, c o n tro l y v ig ilan c ia , así como a 
sum in istra r la información por ellos requerida, con el fin de com probar el 
cum plim iento de lo establecido en la presente Resolucibn y dem ás normas 
expedidas por autoridades com petentes.

ARTICULO 10°. Sanciones. El incum plim iento de las normas contenidas en 
e s ta  Resolución, las prácticas d is c r im in a to r ia s  y de a b u so  de posición 
dom inante, así como toda conducta que atente  contra  los principios señalados 
en las disposiciones regulatorias del SPDGLP, se sancionarán por parte  de la 
autoridad competente conforme a las previsiones contem pladas en la ley 142 
de 1994, en el Decreto-Ley 266 de 2000, y las normas que las reglam enten, 
desarrollen, modifiquen o adicionen.

A -------
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CAPITULO III - DE LA ACTIVIDAD DE GRAN COMERCIALIZADOR 

ARTICULO 1 1 0 .  O b l i g a c i o n e s  G e n e r a l e s  de  lo s  GC's. Además del 
cum plim iento de la ley y dem ás normas vigentes que les apliquen, los GC’s 
deben:

a) Cumplir con las normas para la protección, la conservación o, cuando así 
se requiera, la recuperación de los recursos na tu ra les o am bientales que 
sean utilizados en la prestación del servicio.

b) Cumplir con las reglam entaciones técnicas y de seguridad que expidan las 
a u to r id a d e s  co m p e ten tes , y con las normas técnicas c o lo m b ia n a s  
obligatorias vigentes.

c) Llevar registros contables que reflejen en form a confiable y fidedigna su s 
operaciones, de acuerdo con las normas que expidan las autoridades 
competentes.

d) Sum inistrar GLP de acuerdo con las Resoluciones de precios expedidas 
por la CREG.

e) Realizar la entrega de GLP a su s  com pradores m ediante la utilización de 
sistem as de medición confiables, que garanticen la corrección volum itrica 
por tem pera tu ra  y presibn.

ARTICULO 12°. O bligaciones E sp ecia les de lo s  GC’s. Los GC’s deberán
cumplir, entre otras, las siguientes obligaciones especiales:

a) M antener debidam ente calibrados los m edidores de flujo para la correcta 
entrega de los volúm enes de GLP, y obtener por lo m enos u n a  vez al año 
cuando  se d istribuya  en fase líquida, u n a  certificación de calibración
expedida por u n a  em presa especializada.

b) Odorizar el GLP, an tes de comercializarlo.

c) Cum plir con los requisitos de calidad del GLP que fije la CREG.

ARTICULO 13° . Sum inistro de GLP por GC’s. Todo sum inistro  de GLP por
parte  de los GC’s deberá realizarse  m edian te  procesos que garanticen la 
transparenc ia  y libre concurrencia de los CM’s o D’s, según sea el caso. El 
sum inistro  deberá estar am parado por contratos escritos que garanticen la 
prestación del servicio en form a eficiente, continua, in in terrum pida y segura.

Los contratos de sum inistro  que suscriban  entre los GC’s y los CM’s o D’s 
deberán contener la calidad del GLP, volúm enes m inim os de sum in istro , 
responsab le  de la medición y sitios y periodos de entrega del GLP. La 
medición del s u m i n i s t r o  s e  efectuará de a c u e r d o  c o n  l a s  normas
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e stab lec id as , h a s ta  tanto la Comisión de Regulación de Energia y Gas - 
CREG- apruebe el Reglamento de Medida para GLP.

Parágrafo. A p a rtir  del Io de ju n io  del año 2 0 00 , los GC’s solo podrán 
s u m in is tra r  GLP a CM’s o D’s, cu an d o  e n tre  ellos medie un  contrato 
celebrado en los términos establecidos en este Articulo.

Si por causas atribuidles al GC no se suscribe el contrato mencionado, el CM 
podra tomar las acciones legales que correspondan, sin  perjuicio de las 
sanciones que im pongan la Superin tendencia de Servicios Públicos o de 
Industria  y Comercio, según el caso.

En el caso que las causas sean atribuidles al CM, éste no podra p restar el 
SPDGLP hasta  tanto no suscriba  u n  contrato, sin  perjuicio de las sanciones 
que la Superintendencia de Servicios Públicos o de Industria  y Comercio 
impongan, según al caso.

ARTICULO 14° . S u sp en sión  del Sum inistro. Por tra ta rse  de la prestación
de u n  servicio público domiciliario, de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 978 y 979 del Código de Comercio los GC’s no podrán su sp en d er 
las entregas de GLP, a los CM’s o D’s que no estén en mora, ni au n  con 
p re a v iso , s in  autorización de la  CREG. El GC deberá in fo rm a r a la  
Superintendencia de Servicios Públicos para lo de su  competencia.

Se exceptúan las situaciones de m ora y de fuerza mayor o caso fortuito, las 
cuales deben ser inform adas inm ediatam ente a los respectivos CM’s o D’s y a 
la Superintendencia de Servicios Públicos.

ARTICULO 15” . Actividad de Transporte de los GC’s. Los GC’s podrán llevar 
a cabo el transporte de GLP directamente o mediante contratos con terceros. En 
este último caso, las em presas con tra tan tes serán civilmente responsables por 
los perjuicios que se ocasionen y están en la obligación de repetir con tra  los 
con tra tistas que sean responsables por dolo o culpa, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 11” de la Ley 142 de 1994 y demás normas sobre 
responsabilidad civil, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Las personas que tengan como objeto social exclusivo el T ransporte de GLP 
deberán asum ir la forma de Empresas de Servicios Públicos.

CAPITULO IV - DE LA ACTMDAD DE COMERCIALIZACION MAYORISTA 

ARTICULO 16°. Obligaciones  G e n e r a l e s  d e  lo s  CM’s. Además del
cum plim iento de la ley y dem ás normas vigentes que les apliquen, los CM’s 
deben:
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a) Realizar la entrega de GLP a los D istribuidores m ediante la utilización de 
sistem as de medición confiables, que garanticen la corrección volum étrica 
por tem pera tu ra  y presión.

b) M an ten e r d eb id am en te  c a lib ra d a s  las b a sc u la s  y las u n id a d e s  de 
medición de los equipos para entrega de GLP, y obtener por lo m enos cada 
año, u n a  certificación de calibración e x p e d id a  p o r  u n a  e m p r e s a  
especializada; así mismo, m antener debidam ente calibrados los m edidores 
de flujo para la correcta entrega de los volúm enes de GLP, y obtener cada 
dos (2) años, cuando se d istribuya en fase líquida, u n a  certificación de 
calibración exped ida  por u n a  em p re sa  espec ia lizada . C uando  se 
sum inistre  GLP en fase gaseosa, la obligación de calibración se su je ta ra  a 
lo que dispone sobre el particu lar la Resolución CREG-067 de 1995 y 
dem ás normas que la modifiquen, su s tituyan  o deroguen.

c) Cum plir con las normas para la protección, la conservación o, cuando así 
se requiera, la recuperación de los recursos na tu ra les o am bientales que 
sean utilizados en la prestación del servicio.

d) Cumplir con las reglam entaciones técnicas y de seguridad que expidan las 
a u to rid a d e s  co m p e ten tes , y con las normas té c n ic a s  c o lo m b ian a s  
obligatorias vigentes.

e) Sum inistrar GLP de acuerdo con las resoluciones de precios expedidas por 
la CREG.

f) Cumplir con los requisitos de calidad del GLP que fije la CREG.

ARTICULO 17° . O bligaciones Especiales de lo s  CM's. Los CM’s sólo podrán 
proveer GLP a Empresas de Servicios Públicos cuyo objeto sea la Distribución.

ARTICULO 18° . Sum inistro de GLP por CM’s. Los CM’s deberán ofrecer en 
venta todo su  gas m ediante procesos tran sp aren tes  y de libre concurrencia. 
Éstos deberán celebrar contratos de sum inistro  con los D’s para garantizar la 
prestación del servicio en form a eficiente, continua, in in terrum pida y segura.

En los contratos que su sc rib an  los CM’s con los D’s se deben pac ta r la 
calidad, volúm enes minimos de sum inistro, responsable de la medición y 
sitios y períodos de entrega del GLP. La medición del sum inistro  se efectuara 
de acu e rd o  con las normas e s ta b le c id a s , h a s ta  tanto la Comisión de 
Regulación de Energia y Gas -CREG- apruebe el Reglamento de Medida para 
GLP.

Parágrafo. A partir del 1” de jun io  del año 2000, los CM’s solo podrán 
sum in istra r GLP a D’s, cuando entre ellos medie un  contrato celebrado en los 
términos establecidos en este Articulo.

Si por causas a tr ib u id le s  a los GC’s o CM’s no se suscribe el contrato 
jSf^jnencionado, el D podrá tomar las acciones legales que correspondan , sin
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perjuicio de las sanciones que im ponga la Superin tendencia de Servicios 
Públicos o de Industria  y Comercio, según el caso.

En el caso de que las causas sean atribuidles al D, éste no podrá prestar el 
SPDGLP, h asta  tanto no suscriba  u n  contrato, sin perjuicio de las sanciones 
que la Superintendencia de Servicios Públicos o de Industria  y Comercio 
imponga, según el caso.

ARTICULO 19° . S u sp en sión  de Sum inistro. Por tra ta rse  de la prestación de
u n  servicio público domiciliario, de acuerdo con lo definido en los Artículos 
978 y 979 del Código del Com ercio los CM’s no podrán s u s p e n d e r  las 
entregas de GLP, a los D’s que no estin  en mora, ni au n  con preaviso, sin 
autorización de la CREG. El CM deberá inform ar a la Superintendencia de 
Servicios Públicos para lo de su  competencia.

Se exceptúan las situaciones de m ora y fuerza mayor o caso fortuito, las 
c u a le s  deben se r  in fo rm a d a s  in m e d ia ta m e n te  al c o m p ra d o r y a la  
Superintendencia de Servicios Públicos.

ARTICULO 20°. A lm acenam iento. Las Plantas A lm ac en a d o ra s  de los 
C om ercializadores Mayoristas deberán m antener u n  inventario de GLP, de 
acuerdo con los requerim ientos que exija la atención del m ercado por ellas 
abastecido.

CAPITULO V - DE LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCION

A R T IC U L O  21°. O b l i g a c i o n e s  G e n e r a l e s  de  lo s D’s. Además del
cum plim iento de la ley y dem ás normas vigentes que les apliquen, los D’s
deben:

a) Realizar la entrega de GLP a su s  usuarios m edian te  la utilización de 
sistem as de medición confiables, que garanticen la corrección volum étrica 
por tem pera tu ra  y presión.

b) M antener debidam ente calibradas las bascu las y las unidades de medición 
de los equipos para entrega de GLP, y obtener por lo m enos cada año, un a  
certificación de calibración expedida por u n a  em presa especializada; así 
mismo, m antener debidam ente calibrados los m edidores de flujo para la 
correcta entrega de los volúm enes de GLP, y obtener cada dos (2) años 
cu an d o  se d is tr ib u y a  en  fase líquida, u n a  certificación de calibración 
expedida por u n a  em presa especializada. Cuando se venda GLP en fase 
gaseosa, la obligación de calibración se su je ta ra  a lo que dispone sobre el 
p a r t ic u la r  el Código de Distribución de Gas C om bustible por Redes 
expedido por la CREG.

9 U
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c) Cumplir con las normas para la protección, la conservación o, cuando así se 
requiera, la recuperación de los recursos na tu ra les o am bientales que sean  
utilizados en la prestación del servicio.

d) Cumplir con las reglam entaciones técnicas y de seguridad que expidan las 
a u to r id a d e s  co m p e ten tes , y con las normas té c n ic a s  c o lo m b ian a s  
obligatorias vigentes.

e) Los D’s de GLP por red local, deben so m e te rse  y acatar to d as  las 
disposiciones contenidas en la Resolución CREG-067 de 1995 y en las 
normas que la reformen, adicionen o com plem enten.

f) Es obligación de los D’s abstenerse de d istribuir GLP a travis de cilindros 
portátiles O tanques estacionarios que no cum plan con las normas técnicas 
y de seguridad vigentes. En consecuencia, deberán retirarlos del mercado y 
e n tre g a rlo s  para su  destrucción al taller que para el efecto designe la 
entidad fiduciaria.

ARTICULO 22°. O bligaciones Especiales de lo s D’s cuando realizan la 
D istribución a través de c i l indros .  Los D’s que d istribuyan  GLP en 
cilindros deberán cumplir, entre otras, las siguientes obligaciones:

a) Sum inistrar GLP de acuerdo con las resoluciones de precios expedidas por 
la CREG.

b) Entregar u n a  factura  num erada, en el cual se relacione la cantidad y /o  
tipo de cilindro, el valor pagado, la fecha del sum inistro  del producto, la 
em presa que lo sum inistra , la identificación del vehículo o expendio, y los 
núm eros telefónicos de la oficina de peticiones, quejas y recursos, y de los 
servicios de atención de emergencias. Igualm ente, se deberán indicar los 
dias y el horario de atención a través de los vehículos.

c) Todo cilindro que sea vendido al público, deberá estar provisto de u n  sello 
de garan tía  en la válvula con la identificación del Distribuidor.

Parágrafo 1 Los D’s serán responsables ante los usuarios, consum idores 
tj f in a le s  y te rc e ro s , po r los actos de s u s  em p lead o s  y c o n tr a t i s ta s ,  de

/j\) conform idad con lo establecido en el Artículo 11” de la Ley 142 de 1994 y las
dem ás sobre responsabilidad civil, sin  perjuicio de las acciones penales a que 
haya lugar.

Parágrafo 2 o. Los D’s, en las facturas a los usuarios finales, deberán incluir 
la desagregación de las tarifas aplicables, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución CREG-083 de 1997.

ARTICULO 23°. O bligaciones Especiales de lo s  D’s cuando realizan la 
D istribución  a través de tanques estacionarios. Los D’s que distribuyan 
GLP en tanques estacionarios deberán cumplir, entre otras, las siguientes 

bligaciones:
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a) Los D’s no podrán su rtir tanques estacionarios que no cum plan con las 
normas té c n ic a s  y de s e g u r id a d  e x p ed id as  por la s  a u to r id a d e s  
com petentes.

b) Las redes in ternas, an tes de ser puestas en servicio, deberán som eterse a 
las p ruebas de herm eticidad, escapes y funcionam iento, y en general a 
todas aquellas que establezcan los reglam entos, normas o instrucciones 
vigentes.

a»

c) El D está o b lig a d o ’ a in sp e c c io n a r  los ta n q u e s , otros recipientes e 
in s ta la c io n e s  de los u su a r io s  p erió d icam en te  y con in te rv a lo s  no 
superiores a cinco (5) años o a solicitud del usuario, aplicando las normas 
técnicas y de seguridad, y si es del caso, solicitar el m antenim iento, la 
reparación o la reposición de los mismos.

d) T ratándose de tanques estacionarios, el distribuidor deberá re tirar los 
líquidos no vaporizadles cuando las condiciones de operación del tanque 
lo requieran  y tendrá la obligación de reem plazarlos a su  costo por GLP.

Parágrafo. Establécese u n  regim en de libertad vigilada para el cobro de los 
costos de las p ruebas y revisiones a que se refiere el presente Articulo. El D 
deberá inform ar a la Superintendencia de Servicios Públicos y a la Comisión 
de Regulación de Energia y Gas, an tes de aplicarlos, los valores que cobrara 
a los usuarios por estos servicios. En el Contrato de Condiciones Uniformes 
se deberá incluir los conceptos que se cobran.

ARTICULO 24°. Responsabilidad de lo s  Distribuidores. Los D’s serán los
responsables de llevar a cabo directamente todas las actividades ordenadas a la 
Distribución de GLP y podrán con tra tar la actividad de Envase con CM’s o con 
otros D’s. También podrán con tra tar con otros D’s el traslado de GLP para 
surtir Expendios, tanques estacionarios o cilindros al domicilio del usuario.

La definición y celebración del contrato de condiciones uniformes de que trata  el 
Titulo VIII, Capitulo I de la Ley 142 de 1994, es responsabilidad del Distribuidor. 
La e n tre g a  física, instalación y conexión al co n su m id o r final, deberán ser
efectuadas por personal del D, salvo cuando se refiera a Expendios.

Los D’s serán civilmente responsables por los perjuicios ocasionados a los 
u suarios y están en la obligacibn de repetir contra  los con tra tistas que sean 
responsables por dolo o culpa, de conform idad con lo establecido en el Articulo 
1 Io de la Ley 142 de 1994 y demás normas sobre responsabilidad civil, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Los D’s son responsables ante los usuarios o consum idores finales por el 
cum plim iento de las especificaciones técnicas y de seguridad de las redes 
locales, de los tanques estacionarios y de los cilindros entregados, así como 

» de la  c a n tid a d  y c a lid a d  del gas s u m in is tra d o . La comprobación de 
^ -d e fic ie n c ia s  o de fraude en los an te rio res aspectos, sin perjuicio de las
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sanciones penales, acarreara  las sanciones previstas en la ley y en los 
reglamentos.

En caso que el D istribuidor entregue al usuario  o consum idor final un  
cilindro que no cum pla con las normas ticnicas de fabricación, estos tendrán 
el derecho de exigirle al D istribuidor la entrega de u n  cilindro que cum pla 
con las normas técnicas pertinentes, sin  costo alguno o recargo de ninguna 
naturaleza.

En el caso de Distribución en cilindros port M iles en vehículos, cada vez que 
sum inistre  uno de istos, el D istribuidor deberá ofrecer al usuario  el servicio 
de revision de la instalación interna indicando el costo de este servicio.

Parágrafo 1 °. Establicese u n  regim en de libertad vigilada para el cobro del 
costo de revision de que tra ta  el inciso anterior. El D deberá inform ar a la 
S uperin tendenc ia  de Servicios Públicos y a la Comisión de Regulación de 
Energia y Gas, an tes de aplicarlos, los valores que cobrara a los usuarios por 
estos servicios. En el Contrato de Condiciones Uniformes se deberá incluir 
los conceptos que se cobran.

Parágrafo 2 o. A más ta rd a r el I o de jun io  del año 2000, los D’s deberán registrar 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, adicional al 
registro de que tra ta  el Articulo 11.8 de la Ley 142 de 1994, lo siguiente: los 
colores y el logo-simbolo con las cuales identificarán las Plantas de Envase, los 
Depósitos, Expendios de su  propiedad y vehículos de distribución, sean estos 
últimos propios o contratados.

ARTICULO 25°. V ehículos Utilizados en  la Actividad de los D’s. Los
vehículos utilizados para la distribución de cilindros portátiles, adem ás de 
o b ten e r las a u to rizac io n es  e s ta b le c id a s  por la  ley, deben cum plir los 
siguientes requisitos:

a) D eberán llevar estam pado de manera visible en las puertas de la cabina el 
nom bre del D al cual le p restan  el servicio, y u n  número que identifique 
cada vehículo.

b) Los vehículos de distribución, sean propios o contratados, a m ás ta rd a r el 
1” de jun io  del año 2000, deberán estar pintados con la razón social, el 

logo-simbolo, y el color distintivo del D, de acuerdo con el registro 
ordenado en la p resen te  Resolución, y llevar estam pado, de manera 
visible, u n  número que identifique cada vehículo y los núm eros telefónicos 
del distribuidor.

c) El vehículo utilizado para el sum inistro  de GLP a instalaciones con 
tanques estacionarios, debe disponer de medidor para entrega de liquido, 
con el fin de garantizar entregas correctas al usuario.

d) Cumplir con los reglam entos técnicos y de seguridad expedidos por el 
Ministerio de Transporte.
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e) Los D’s deberán  m an tener el control de las rutas serv idas por los 
vehículos que tras ladan  los cilindros al domicilio de los usuarios; entregar 
m anuales a los conductores y ayudantes de los vehículos de distribución, 
que contengan las normas y procedim ientos para el traslado, instalación y 
conexión  de los cilindros de GLP; y realizar con los co n d u c to res  y 
ayudantes de los vehículos de distribución, por lo m enos u n a  vez al año, 
un  ejercicio de los procedim ientos a que se refiere el literal anterior.

Par@-afo. El personal de los vehículos de distribución p resen tara  al usuario  
o consum idor final, u n a  lista plastificada y au torizada por el distribuidor, en 
la cual consten los precios de sum inistro  al público para cada u n a  de las 
loca lidades a te n d id a s  por el vehículo . Los D ’s d e b erán  env iar a la 
S uperin tendenc ia  de Servicios Públicos Domiciliarios y a la Comisión de 
Regulación de Energia y Gas copia de la lista plastificada vigente.

ARTICULO 26°. Contratos entre lo s  D’s y  lo s Usuarios. El D y el usuario, 
deberán celebrar el contrato de servicios públicos de que tra ta  el Articulo 
128” de la Ley 142 de 1994, uniforme y consensual, en virtud del cual aquél 
sum in istra  GLP a éstos a cambio de u n  precio en dinero, de acuerdo con las 
estipulaciones que han  sido definidas previam ente por el D para ofrecerlo a 
m u ch o s  u s u a r io s  no d e te rm in a d o s . El p rec io  del su m in is tro  será el 
establecido en las resoluciones de precios expedidas por la CREG que se 
encuen tren  vigentes al momento del sum inistro . Un resum en del contrato irá 
registrado en el dorso de la fac tu ra  de sum inistro.

ARTICULO 27°. Instruccibn  a usuarios. Los D’s deben in stru ir a su s  
u su a rio s , sobre el manejo y los riesgos que represen ta  el uso del GLP. 
Adicionalmente, el p e rs o n a l  e n c a rg a d o  de la  distribución debe e s ta r  
c a p a c i ta d o  para desempeñar su  labor y contar co n  la s  h e r r a m ie n ta s  
n e c e sa r ia s  para g a ra n tiz a r  la  s e g u r id a d  en  el l le n a d o  de ta n q u e s  
estacionarios, la instalación y conexión de los cilindros entregados y para 
poder llevar a cabo la inspección de las instalaciones que atiende.

ARTICULO 28°. O ficina de P eticiones, Quejas y  Recursos. Los D’s deberán
tener u n a  Oficina de Peticiones, Quejas y Recursos, diferente del servicio de 
atención de emergencias, tal como está establecido en las Circulares 001 y
002 de 1995 de la Superintendencia de Servicios Públicos, en el E statu to  
Nacional de U suarios de los Servicios Públicos Domiciliarios (Decreto 1842 de 
1991), y en la Resolución CREG-067 de 1995.

Parágrafo. Los D’s podrán es tab lec e r  O ficinas de P etic iones, Q uejas y 
Recursos conjuntas.

ARTICULO 29°. Servicio de A tención  de E m ergencias. Los D’s deberán 
contar con u n  servicio de atención de emergencias que funcione las 24 horas 
del dia, dotado de líneas telefónicas atendidas por personal calificado para 
in stru ir al usuario  sobre las m edidas inm ediatas que debe adoptar. El 
tiem po máximo perm itido entre el reporte de la em ergencia y la presencia del
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equipo de em ergencias en el lugar, no deberá ser superior a u n a  (1) hora 
para areas urbanas, y para areas rurales el tiem po requerido para llegar, por 
via terrestre, al sitio de la emergencia, desde la sede del servicio de atencibn 
de emergencias.

El servicio de a tención  de em ergencias deberá redactar u n  m anual de 
procedim ientos para la atención de em ergencias para ser repartido entre los 
u s u a r io s ,  q u e  adem ás in d iq u e  p a u ta s  para el manejo seguro del GLP. 
Ig ua lm en te  el D deberá llevar u n  reg istro  de to d as  las em ergenc ias 
presen tadas, indicando claram ente la causa y el correctivo correspondiente, 
cada t r e s  (3) m e s e s  deberá s u m i n i s t r a r  dicha información a 1 a 
Superintendencia de Servicios Públicos, para lo de su  competencia.

El se rv ic io  de a te n c ió n  de e m e rg e n c ia s  deberá m a n te n e r  contacto 
perm anente con las autoridades y en especial con los cuerpos de bomberos 
locales para actuar en forma coordinada. Así mismo, deberán realizar por lo 
m enos u n a  vez al año, un  ejercicio conjunto de atención de em ergencias, y en 
todo momento p re s ta r  su  colaboración a la s  a u to r id a d e s  lo ca le s  a n te  
cualquier escape de GLP o situación de em ergencia en general.

Parágrafo. Corresponde a la Superin tendencia de Servicios Públicos verificar 
el cum plim iento de lo establecido en el presente Articulo. Los D’s podrán 
establecer servicios de atención de em ergencias conjuntos.

ARTICULO 30°. Toda Planta E nvasadora  de GLP deberá m an ten e r u n  
inventario de GLP, de acuerdo con los requerim ientos que exija la atencibn 
del mercado por ellas abastecido.

ARTICULO 31°. Llenado de cilindros. Todo cilindro debe ser drenado antes 
de llenarlo  nuevam ente , para lo cual las PE’s deben te n e r  in s ta lac io n es  
adecuadas para tal fin. Adicionalmente, no se podrá llenar ningún cilindro 
vacio cuyo peso sea superior al de su  tara grabada.

ARTICULO 32°. Envase y  trasvase. El envase de cilindros solo se podrá 
efectuar en  PE’s. Se prohíbe el tra sv ase  o tran sfe ren c ia  de GLP en tre  
cilindros.

Parágrafo. Se podrá efectuar transferencia o trasvase de cilindros de 100 
libras a cilindros de menor capacidad en el D epartam ento de San Andrés, 
so lam ente  h a s ta  que ECOPETROL estab lezca  el s is tem a de tran sp o rte  
definitivo de GLP para el citado D epartam ento.

CAPITULO VI - DE LA ACTIVIDAD DE ENVASE
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CAPITULO VII -  DE LOS EXPENDIOS

ARTICULO 33°. Expendios de GLP. Los Expendios deberán tener uno o 
varios contratos de sum inistro  con cualquier D a m enos que iste sea de 
propiedad del D. Los D’s que sum inistren  GLP a los Expendios, deberán  
in stru ir y entregar m anuales a los propietarios y /o  adm inistradores de istos, 
sob re  la  manera de e fec tu a r el tra s la d o , instalación y conexión de los 
cilindros, y en general, sobre las normas y procedim ientos que deben 
observar en el manejo del GLP, con el fin de que se sum inistre  a los usuarios 
finales y aquellas la modifiquen o com plem enten.

Los D’s serán responsables por los daños que se llegaren a ocasionar, por la 
omisión de instrucción a que se refiere este Articulo.

La ubicación y el volumen agregado máximo por Expendio, entendido iste 
como la sum a de la capacidad de los cilindros que se a lm acenen  en el 
expendio sin  im portar si éstos están llenos o vacíos, serán determ inadas por 
los Alcaldes de los Municipios o Localidades, según el caso, observando las 
disposiciones de la Resolución 8-0505 de 1997 expedida por el Ministerio de 
M inas y Energia y aquellas que la modifiquen, com plem enten o sustituyan .

El D deberá abstenerse de sum in is tra r GLP a los expendios que no cum plan 
con las condiciones técnicas y de seguridad.

CAPITULO VIII- DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 34°. Póliza global. La in d u s tr ia  del GLP deberá m a n te n e r  
vigente u n a  póliza de seguro de responsabilidad civil ex tracontractual que 
cubra los daños a terceros en su s  bienes y personas originados por las 
em presas p restadoras del SPDGLP, expedida por u n a  compañía de seguros 
estab lec ida  legalm ente en el país y de acuerdo con los reglam entos y 
normas aplicables. E sta  póliza operara ún icam en te  en exceso de los limites 
m i n i m o s  para las pólizas in d iv id u a les  e s tab lec id as  en  la p re sen te  
Resolución.

La póliza será c o n tra ta d a  por la fiducia a que se refiere la p resen te  
Resolución, con cargo al m argen  para seg u rid ad  estab lec ido  en las 
resoluciones de precios expedidas por la CREG, y deberá tener como limite 
mínimo aseg u rad o  para la industria , la sum a de ciento c u a re n ta  mil 
(140.000.00) sa larios m inim os legales m ensuales vigentes a la fecha de 
tomar 0 renovar la póliza.

El limite mínimo asegurado por siniestro y por las em presas p restadoras del 
SPDGLP, incluidos su s  contratistas, será de tre in ta  mil (30.000) salarios 
minimos legales m ensuales vigentes, y la póliza deberá incluir u n a  c lausu la
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de restablecim iento automático del valor asegurado, cuya prim a adicional 
será pagada por el comercializador o distribuidor afectado por el siniestro

Parágrafo. M ientras se con tra ta  la póliza a que se refiere el presente Articulo, 
los siniestros que se llegaren a p resen ta r se rán  cubiertos por las pblizas 
individuales a que se refiere la presente Resolución.

ARTICULO 35°. P ólizas individuales. Sin perjuicio de la póliza a que se 
re f ie re  el A rtic u lo  a n te r io r  de la  p r e s e n te  Resolución, l a s  Plantas 
A lm acenadoras o E n v asad o ras  de GLP, los Depósitos y Expendios, los 
talleres de m antenim iento y reparación, deberán m antener vigentes pólizas 
de seg u ro s  de re sp o n sa b ilid ad  civil e x tra c o n tra c tu a l, exped idas por 
compañías de seguros establecidas legalmente en el país y de acuerdo con los 
reg lam entos y normas de la Superintendencia Bancaria, que cubran los 
daños a terceros en su s bienes y personas originados por su s  actividades. La 
Superintendencia de S e rv ic io s  Públicos D o m ic il ia r io s  v e r i f ic a r a  el 
cum plim iento de esta  norma, y sancionara  a las em presas infractoras.

Las pólizas de seguro de responsabilidad civil ex tracontractual deberán tener 
como lim ites minimos los siguientes m ontos, expresados en un idades de 
salario minimo legal m ensual vigente a la fecha de tomar o renovar la póliza:

a) Plantas Alm acenadoras: 800 S.M.L.M.V
b) Plantas Envasadoras: 600 S.M.L.M.V
c) Depósitos y expendios de cilindros: 150 S.M.L.M.V
d) Talleres 300 S.M.L.M.V

Parágrafo. Los m o n to s d e  l a s  pólizas de re s p o n sa b il id a d  civil 
e x tra c o n tra c tu a l para los vehículos dedicados a la Distribución de GLP, 
serán  los establecidos por el Ministerio de Transporte.

ARTICULO 36°. R eglam entación  técn ica . Se solicita a los M inisterios de 
Transporte y de M inas y Energia, adecuar las reglam entaciones técnicas a las 
disposiciones contenidas en esta  Resolución, si es del caso.

ARTICULO 37°. Cronograma para la aprobación de la Presente R esolución.
La aprobación de las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se
realizara de acuerdo con el siguiente cronograma:

a) Las observaciones por parte de los agentes y de los terceros in teresados en la 
decision que adoptará la Comisión, podrán ser p resen tadas dentro de los 
quince (15) dias calendario siguientes a la fecha en que entre en vigencia la 
presente Resolución.

b) Las observaciones presen tadas por los agentes y los terceros in teresados que 
se hagan parte  de la respectiva actuación, serán objeto de análisis por parte
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de la CREG, dentro de los quince (15) d ias calendario  sigu ien tes al 
vencimiento del plazo establecido en el literal a) del presente Articulo.

c) La aprobación por parte de la Comisión de las disposiciones finales, se 
realizara una vez efectuado el análisis a que se refiere el literal anterior.

ARTICULO 38°. Im pulso de la actuacih. El Director Ejecutivo de la Comisión 
impulsara la actuación, sin perjuicio del reparto interno que haga para el estudio 
de las observaciones.

ARTICULO 39°. Inicio de la actu ación  adm inistrativa. Con el presente 
acto se da inicio al tram ite que conducirá a la aprobación de la presente 
Resolución.

PUBLÍQUBSB Y CÚMPLASB

Dada en San ta  Fe de Bogota, D.C., el dia 0 2 MAR 2000

C ARMBNZ^CHAHÍN ALV AREZCARLOS CABALLERO) AROAEZ
Ministro de M inas y Energia 

Presidente
^JBÍrector Ejecutivo


